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Resumen
	 La taxonomía biológica permite el conocimiento de las especies que habitan en un 

enclave, facilitando su estudio científico, gestión y divulgación ambiental. A pesar de que las al-
buferas de Adra constituyen uno de los humedales mejor conocidos de España, la información 
acerca de la composición de sus comunidades biológicas se encuentra muy dispersa. En este 
trabajo se ha realizado un compendio de todos los taxones citados para las albuferas de Adra a 
partir de una completa revisión bibliográfica a la que se sumaron referencias inéditas. A los dife-
rentes taxones conocidos se les clasificó según los grupos funcionales y filogenéticos a los que 
pertenecen, el tipo de hábitat que ocupaban, así como los regímenes de protección y amenaza 
en los que están incluidos. La relevancia de este trabajo radica en reflejar, en un solo listado, los 
componentes de la diversidad biológica conocidos, lo cual es de gran utilidad  para la gestión del 
espacio natural protegido.

Hasta la fecha se han citado 599 taxones en las albuferas de Adra. Los vertebrados son 
los que predominaron en cuanto a diversidad, protección legal y grado de amenaza. Por su lado, 
también destacó el conocimiento acerca de los organismos planctónicos, así como la, según 
algunos autores, comparativamente alta diversidad de plantas presentes en su conjunto. A pesar 
de su abundancia, uno de los grupos que presentó una información más limitada fue el de los 
invertebrados, especialmente los terrestres. 

Abstract
Biological taxonomy plays a central role for the knowledge of the species that inhabit a 

certain place, facilitating their scientific study, environmental management and social divulgation. 
Although the coastal lagoon of Albuferas de Adra constitute one of the best studied wetlands of 
Almería and Spain, the information on the composition of its biological communities is still very 
dispersed, so that a standardized list of all the taxa cited in the ecosystem becomes necessary. 
In the present study, a compilation of the taxa hitherto cited for the Albuferas de Adra has been 
carried out by means of a deep literature search, to which unpublished references contributed 
by connoisseurs of their environment were also added. 

The Albuferas de Adra constitutes a wetland located in the delta of the Adra river (Adra, 
Almería, Iberian southeast), colonized for decades by today’s ubiquitous agricultural greenhou-
ses (Figure 1). Despite the wetland relevant natural values, the current anthropic pressures 
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derived from intensive agriculture in the catchment have promoted a progressive and significant 
ecosystem degradation. Although the Andalusian environmental administration promotes ma-
nagement strategies to minimize or mitigate these impacts, severe anthropogenic pressures on 
the wetland still continue. 

Exclusively, the taxa that were expressly mentioned for the swampy environment of the 
delta of the Adra river were taken into account, excluding those linked to environments altered 
by human activity, or those that undoubtedly constituted erroneous citations. The current list 
complies with the rules of the international nomenclature codes, grouping each taxon, first 
according to a simplification of Linnaeus’ hierarchical categories and then alphabetically.  Whe-
never possible, in the identification of the different taxa, the species level was reached. The diffe-
rent taxa mentioned in this paper were typified according to their functional and phylogenetic 
classification, the type of habitat they occupy, as well as the protection and threat catalogues in 
which they are registered. 

To date, 599 taxa have been cited in the Albuferas de Adra wetland complex. Vertebrates 
accounted for the highest number of cited taxa and, in addition, enjoyed the greatest attention 
in terms of legal protection and threat registry (Figures 2 and 4). A marked tradition on limno-
logical research in the wetland has provided a detailed knowledge on planktonic communities 
taxonomical composition. Plants, in general, depicted high biodiversity as a consequence of the 
wetland structural complexity and the increasing presence of adventitious “of edge” species fa-
vored by the greenhouses that have invaded the delta (Figure 2). Despite their usual abundance, 
actually terrestrial invertebrates constitute a less known taxonomical group in the ecosystem 
(especially the terrestrial ones), although future studies incorporating them are expected to sig-
nificantly change this picture. Archaea and Fungi have a worse situation, groups totally unknown 
today in the Adra lagoons (Figures 2 and 3).

1. Introducción
La taxonomía biológica es, como ciencia de la clasificación, fundamental para co-

nocer las formas de vida que habitan en un determinado ecosistema. Apoyándose en 
esta premisa básica, se puede posibilitar el estudio, la gestión y la divulgación de infor-
mación sobre el catálogo completo de los seres vivos existentes en los diferentes es-
cenarios ambientales. De hecho, en los últimos tiempos resulta frecuente la publicación 
de listas patrón para zonas relevantes desde el punto de vista de la conservación de su 
biodiversidad (p.ej., Arechavaleta et al., 2010). Estas acciones se enmarcan dentro de los 
inventarios de especies y de recursos naturales que, según el Convenio sobre Diversi-
dad Biológica (Naciones Unidas, 1992), son necesarios para la preservación, manejo y 
disfrute de nuestro entorno natural. La importancia de estos catálogos taxonómicos se 
plasma a nivel nacional, donde son regulados por la normativa medioambiental como 
uno de los componentes básicos del patrimonio natural (Estado Español, 2011a).

Las albuferas de Adra se constituyen como uno de los complejos palustres más 
relevantes en el ámbito de la investigación y caracterización ambiental de Almería y 
España (Martínez Vidal & Castro, 1990; Paracuellos & Ortega, 2003; Paracuellos, 2006, 
2018), con cifras de biodiversidad y de abundancia en especies amenazadas que las han 
hecho ostentar un destacado valor ecológico a escala nacional e internacional (Pa-
racuellos, 2002). Por tal motivo, este espacio natural ha alcanzado un nivel de protec-
ción legal que incluye su declaración como Reserva Natural por la Junta de Andalucía 
(Junta de Andalucía, 1989; modificada por Junta de Andalucía, 2003), Zona de Especial 
Conservación (ZEC) y Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) incluida en 
la Red Natura 2000 (Junta de Andalucía, 2001, 2015), así como área Ramsar de impor-
tancia internacional para las aves acuáticas (Estado Español, 1994). A pesar de ello, la 
información disponible acerca de la composición biológica de este humedal se encuen-
tra muy dispersa, dificultando su uso por parte de cualquier persona interesada que 
necesite profundizar en las fuentes publicadas. 

El objetivo de este trabajo es presentar una única lista patrón normalizada para 
el humedal, que recoja toda la información relativa existente sobre las formas de vida 
que se conocen en las albuferas de Adra hasta la actualidad. En base a este catálogo, se 
lleva a cabo un análisis sobre la composición taxonómica encontrada y su relevancia. 
No obstante, el listado se encuentra abierto y podrá ser actualizable, dando cabida 
tanto a los nuevos taxones que puedan ir incorporándose al mismo, como a posibles 
modificaciones taxonómicas y nomenclaturales. 

2. Área de Estudio

Las albuferas de Adra constituyen un humedal ubicado en el delta del río Adra 
(Adra, Almería, sureste ibérico) colonizado desde hace décadas por los hoy en día 
omnipresentes invernaderos agrícolas. Si bien las lagunas antaño cubrían mucha más 
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extensión, ocupando la casi totalidad 
de la llanura deltaica que, actualmente 
transformada, abarca unas 840 ha, di-
cho complejo hoy día está reducido a 
varios retazos palustres más o menos 
aislados entre sí, con masas de aguas 
libres (34 ha) y de vegetación helófita 
(36 ha), donde destacan en extensión 
las albuferas Nueva, Honda y Cuadra-
da, así como El Monte. Es por ello que 
el área de estudio ha variado a lo lar-
go del tiempo, ocupando antaño toda 
la superficie deltaica llena de marjales 
palustres antes de su transformación 
antrópica, para cubrir en la actuali-
dad tan solo la superficie de Reser-
va Natural, además de algunos otros 
retazos menores del humedal que 
aún sobreviven entre invernaderos 
al margen del espacio protegido (Pa-
racuellos, 2006). La localización geo-
gráfica del área de estudio (ETRS89: 
lat. 36° 45’ 14” N, long. 2° 57’ 7” O; 

Figura 1) condiciona el clima que se da en su entorno, presentando un régimen medite-
rráneo semiárido típico, con una temperatura media anual de 18° C y una precipitación 
anual media de alrededor de 300 mm (Font, 2002). Las características del medio físico, 
así como la influencia de la agricultura intensiva son bien conocidas, repercutiendo esta 
actividad humana en la regresión de la biocenosis presente (Jiménez et al., 1986; Pulido 
et al., 1988; Martínez Vidal & Castro, 1990; El Amrani et al., 1995; Gómez Mercado & 
Paracuellos, 1995; Benavente & Rodríguez, 2001; Cruz-Pizarro et al., 2002; Nevado & 
Paracuellos, 2002; Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 2005; 
Moreira & Montes, 2005; Paracuellos, 2006, 2008). 

3. Material y Métodos

Para confeccionar la base de datos con el listado taxonómico de los seres vivos 
citados en las albuferas de Adra se realizó una profunda revisión bibliográfica de todas 
las publicaciones realizadas sobre el humedal a lo largo de la historia. De forma comple-
mentaria, se aportó a la base de datos información inédita no publicada hasta la fecha. 
Exclusivamente se tuvieron en cuenta los taxones que fueron expresamente citados 
para el ambiente palustre del delta del río Adra, excluyéndose aquellos ligados a entor-
nos alterados por el hombre (ver Paracuellos, 2006), o los que sin lugar a dudas consti-
tuían citas erróneas. El actual listado cumple las normas de los códigos internacionales 
de nomenclatura (Lapage et al., 1992; ICZN, 1999; Turland et al., 2018), agrupando a 
cada taxón, primero según una simplificación de las categorías jerárquicas de Linneo 
(Ruggiero et al., 2015): imperio, reino, filo, clase, orden, familia, género y especie, y des-
pués alfabéticamente. Siempre que se pudo, en la identificación de los distintos taxones 
se alcanzó el nivel de especie. Para la nomenclatura de los taxones de fitoplancton se 
ha seguido a Guiry & Guiry (2017) y a ITIS (2017). Para la nomenclatura de los taxones 
de macrófitos con categoría superior a familia se ha seguido a Roskov et al. (2018), 
mientras para categorías de familia e inferiores lo ha sido con Castroviejo (2018). La 
nomenclatura de los taxones de fauna se basa principalmente en Iberfauna (2008), salvo 
en Copepoda, para los que se ha seguido a ITIS (2017) y a WoRMS Editorial Board 
(2018). Cuando ha sido imposible describir algún taxón de macroinvertebrado median-
te Iberfauna, se ha consultado a De Jong et al. (2017) o, en su defecto, a Roskov et al. 
(2018). Para algún taxón concreto se realizaron puntualizaciones en “Observaciones” 
que ayudaron en su identificación concreta y estatus en el área de estudio, permitiendo 
matizar algunas dudas suscitadas.

Por último, para cada uno de los taxones se indicó el/los autor/es y el año de la 
primera cita, en caso de haber sido publicada, o señalándose como “inédito” en caso 
contrario.

Una vez se completó el listado de taxones, cada uno de los mismos se clasificó 
según los grupos funcionales de (i) Fungi y otros grupos (incluyendo Prokariote), (ii) 

Figura 1. Ubicación geográfica del área de estudio en (A) la península 
ibérica, (B) provincia de Almería, (en azul, limite provincial), (C) 
delta del río Adra, y (D) las albuferas de Adra (en verde, límite de 
la Reserva Natural). Imágenes: Google Earth Pro© versión 7.3.2. 
2018.
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plantas, (iii) invertebrados y (iv) vertebrados (IUCN, 2018). A su vez, se ordenaron 
ecológicamente por gremios en función de su uso del biotopo según habitaran predo-
minantemente los medios (1) acuático (aquellos taxones que durante todo o la mayor 
parte de su ciclo biológico habitan sumergidos o en la superficie del agua del humedal), 
(2) terrestre (aquellos que habitan siempre o predominantemente en el suelo, sub-
suelo, sobre la vegetación emergente o medio aéreo circundante del humedal), o (3) 
ambos (aquellos que lo hacen, dependiendo de la fase en su ciclo vital, bien en el medio 
acuático, bien en el terrestre). También se identificaron aquellos taxones considerados 
posiblemente extintos o exóticos en la zona de estudio en función de la información 
referenciada al respecto. 

A los taxones se les tipificó según su inclusión en las diferentes categorías de pro-
tección legal y de amenaza vigentes a escala regional, nacional y europea, teniendo en 
cuenta a Junta de Andalucía (2012), Estado Español (2011b) y Unión Europea (1982a, b, 
1992, 1997, 2010). Por último, a los taxones se los categorizó en función de su inclusión 
en las distintas listas y libros rojos a escala regional, nacional y global, según Doadrio 
(2001), Franco & Rodríguez (2001), Pleguezuelos et al. (2002), Madroño et al. (2004), 
Cabezudo & Talavera (2005), Palomo et al. (2007), Barea-Azcón et al. (2008), Moreno 
(2011), Verdú et al. (2011) e IUCN (2018). 

4. Resultados y Discusión

Las primeras citas de taxones encontradas para las albuferas de Adra datan de 
1732 (Gil Albarracín, 1997). Desde entonces, en total han sido citados 599 taxones 
diferentes, aunque dos de ellos (un Annelida y un Arthropoda) presentan considerables 
dudas acerca de su presencia en el área de estudio. Del total, 545 pudieron ser determi-
nados hasta el nivel de especie, alcanzándose a identificar 
el restante 9% (en su mayoría Arthropoda) con un máxi-
mo de precisión tan solo hasta nivel de género, familia u 
orden. En general, el grupo funcional para el que mayor 
número de taxones se han citado ha sido el de vertebra-
dos (Chordata), con algo más de 1/3 del total incluido en 
el catálogo (Figura 2). Ello probablemente ha sido oca-
sionado por el gran atractivo que ha tenido tradicional-
mente el complejo palustre para estudios de seguimien-
to focalizados en las comunidades de aves (Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 1990-2018; 
Paracuellos & Ortega, 2003). Las comunidades de orga-
nismos planctónicos han gozado también de una impor-
tante atención por parte de los equipos de investigación 
(p.ej., Paracuellos & Ortega, 2003). En general, a pesar de 
la usual monotonía que suelen desplegar los humedales 
en cuanto a riqueza de plantas, el caso de las albuferas de 
Adra tiene cierta singularidad, puesto que la composición 
florística asociada a su aguazal presenta, según Cirujano 
et al. (1992), una biodiversidad que se encuentra entre las 
mayores registradas en los complejos palustres españoles. 
Ello se pone de manifiesto teniendo en cuenta que casi 
1/3 del cómputo total de taxones citados en Adra fue-
ron plantas (Figura 2). La variedad de ambientes presentes 
en el complejo, a pesar de su pequeño tamaño espacial 
(Rodríguez et al., 2011), puede estar entre las causas de 
esta importante riqueza de especies vegetales. Además, la 
progresiva transformación del ambiente palustre como 
consecuencia de la expansión de la agricultura intensiva 
ha contribuido progresivamente al incremento de plantas 
adventicias “de borde”, favorecidas por los cultivos cir-
cundantes al humedal. Especial mención merece el tercer 
grupo en importancia según su riqueza de taxones, el de 
invertebrados (fundamentalmente Arthropoda), con algo 
más de 1/4 del total (Figura 2). Hasta la actualidad este 
conjunto tan solo ha gozado de una atención parcial en 
la investigación, centrada especialmente en los organis-
mos adaptados al medio acuático. Por ello se prevé que, 

Figura 2. Agrupación de los distintos taxones cita-
dos en las albuferas de Adra según: (A) gru-
pos funcionales, y (B) filo al que pertenecen. 
Para cada categoría se indica el número de 
taxones que engloba y su porcentaje res-
pecto al total. Se representan solo los filos 
que superan una contribución del 1% res-
pecto al total de taxones, quedando el resto 
englobados en un único grupo de “otros”.
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conforme se incorporen nuevos estudios sobre macroin-
vertebrados terrestres, las cifras de riqueza específica 
crecerán significativamente. Hay que resaltar la ausencia 
total de citas bibliográficas que hacen alusión a los reinos 
Archaea y Fungi (Figura 2). Ambos grupos incluyen fun-
damentalmente microorganismos que requieren estudios 
muy especializados para su identificación. Además, los ta-
xones pertenecientes a entidades de hongos observables 
a simple vista no han tenido aún la suficiente relevancia 
como para abordar estudios específicos.

El conjunto de taxones citado se repartió casi equi-
tativamente entre aquellos que habitaron predominante-
mente el medio acuático, los que lo hicieron en el terres-
tre y los que, dependiendo de su fase vital, se encontraron 
ligados a ambos (Figura 3). No obstante, es previsible que, 
en el momento en el que se incorporen nuevas citas de 
macroinvertebrados terrestres, el hábitat emergido sea 
probablemente el que mayor biodiversidad aporte al sis-
tema palustre.

Los taxones protegidos legalmente o los calificados 
como amenazados fueron minoritarios respecto al total, 
no suponiendo en ningún caso más de, aproximadamente, 
1/4 del conjunto (Figura 4). Además, en su mayoría estu-
vieron representados por especies de vertebrados, con-
cretamente Aves (casi el 90% de los protegidos y el 75% 
de los amenazados), dada la focalización hacia este grupo 
taxonómico en el ámbito de la conservación, en detri-
mento del resto (IUCN, 2018; Eisenhauer et al., 2019). En-
tre tales especies cabe citar a las 17 especies catalogadas 
“En Peligro de Extinción” por la legislación vigente (Junta 
de Andalucía, 2012) y/o globalmente amenazadas (IUCN, 
2018), todas ellas nuevamente de vertebrados. 

Del total de taxones citados, 29 (casi el 5%) se dan 
como posiblemente extintos en el humedal actualmente. 
Más de la mitad fueron plantas del medio terrestre, ám-
bito que ha sido el principal perjudicado por la pérdida, 
transformación y fragmentación del hábitat producto de 
la ocupación del suelo por los cultivos intensivos (p.ej., 
Gómez Mercado & Paracuellos, 1995). 

Por último, existe un número no superior al 4% de 
taxones considerados exóticos en las albuferas de Adra, 
siendo de nuevo predominantemente vertebrados, con 
casi un 67% respecto al total de alóctonos presentes. 

5. Conclusiones

La revisión bibliográfica, completada con datos in-
éditos no publicados, ha registrado 599 taxones distintos 
para las albuferas de Adra desde el siglo XVIII a la actua-
lidad, más del 90% identificados hasta el nivel de especie, 
aun siendo de dudosa presencia dos invertebrados. Los 
vertebrados han sido el grupo funcional más diverso en 
cuanto a citas, con algo más de 1/3 del total, así como 
el que mayor número de taxones con protección legal y 
grado de amenaza ostentó. Ello ha sido favorecido por el 
usual protagonismo que las aves suelen tener en el ámbito 
del conocimiento, estudio, seguimiento y conservación del 
medio natural. A pesar de que los ambientes palustres no 
suelen presentar una elevada riqueza de plantas, la varie-
dad de ambientes y la reciente antropización de las albufe-
ras de Adra han debido ser los principales motivos de que 
el conjunto florístico sea de los más destacados del hu-
medal, con casi 1/3 de los taxones presentes. A diferencia 

Figura 4. Agrupación de los distintos taxones cita-
dos en las albuferas de Adra según: (A) sus 
categorías de protección legal teniendo en 
cuenta a Junta de Andalucía (2012), como 
incluidas en el Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial (LAESRPE), Vulnerables y En Peligro de 
Extinción, o no incluidas en ninguna de es-
tas tres categorías (no protegidas); y (B) sus 
categorías de amenaza teniendo en cuenta 
su inclusión, al menos, en alguna lista y/o li-
bro rojo, como amenazadas (Vulnerables, En 
peligro o En Peligro Crítico de Extinción) a 
escala regional-nacional o global (ver Mate-
rial y Métodos), o no incluidas en ninguna de 
estas dos categorías (no amenazadas). Para 
cada categoría se indica el número de taxo-
nes que engloba y su porcentaje respecto 
al total.

Figura 3. Agrupación de los distintos taxones ci-
tados en las albuferas de Adra según el uso 
predominante de los hábitats acuático y te-
rrestre que realizan en el humedal.
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de los organismos planctónicos, los cuales han gozado de cierta atención en el sistema 
por parte de los investigadores, existen otros grupos para los que su estudio hasta la 
fecha ha sido tan solo parcial, como el de los invertebrados terrestres, o totalmente 
ausente, como los de Archaea y Fungi. Tal carencia habría de minimizarse con futuros 
trabajos que pudieran completar el conocimiento existente a día de hoy acerca de los 
mencionados conjuntos. El 5% de las especies citadas se han considerado posiblemen-
te desaparecidas actualmente del sistema, siendo en su mayoría plantas y debido con 
probabilidad a las transformaciones humanas habidas en el humedal con el paso de los 
años. Por su parte, el 4% del total son foráneas de Adra, siendo los vertebrados los 
principales protagonistas, quizás también por la progresiva antropización del medio. El 
trabajo de síntesis que supone la confección del presente listado ostenta un indudable 
valor para la gestión del área de estudio por parte de las administraciones competentes 
en materia ambiental.
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Documentación adicional
Este artículo se complementa con un fichero de Excel, disponible en la dirección 

http://www.rsehn.es/material/5.csv, que muestra el ‘Lista patrón de las especies bioló-
gicas identificadas en las albuferas de Adra (Almería, España, sureste ibérico)’ y ha sido 
elaborado por los autores del trabajo.

El listado comprende 599 taxones identificados. De cada uno de los cuales se re-
ferencian sus datos taxonómicos, hábitat, estatus de conservación (extinto, exótico) y 
su cita en la literatura, legislación y convenios de carácter conservacionista.
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